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Descripción

Si eres una persona propietaria de un bien raíz, modifica o actualiza la información de tu propiedad, como:

Cambio de nombre o RUT del propietario.
Dirección.
Domicilio postal de avalúo de terreno o de construcción.
Destino del bien raíz.
División o fusión de roles de avalúo de bienes raíces.
Incluir una propiedad en el catastro de bienes raíces.
Tasación de obra nueva o ampliación.

Haz la solicitud durante todo el año en el sitio web y en las oficinas del Servicio de Impuestos Internos.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

 

 



Ingresa tu solicitud

Accede al sitio web del Servicio de Impuestos Internos (SII) con tu RUT y clave tributaria. Si no estás
registrado, crea una cuenta, o ingresa con tu ClaveÚnica. 

Selecciona la opción que corresponda, completa la información, y adjunta los documentos para modificar o
actualizar un bien raíz. 

También puedes dirigirte a una oficina del Servicio de Impuestos Internos.

Importante:

El trámite no tiene costo.
Los antecedentes que debes presentar dependerán del tipo de modificación que necesites realizar.
Revisa la documentación específica según el tipo de solicitud.

Lee el marco legal

Ley Nº 17.235, de 1998, sobre impuesto territorial.

https://zeusr.sii.cl/AUT2000/InicioAutenticacion/IngresoRutClave.html?https://www4.sii.cl/solicitudesbienesraicesui/#!/solicitud/contribuyente/
fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii
fichas/11331-clave-unica
http://www.sii.cl/ayudas/asistencia/oficinas/3048-3049.html
http://www.sii.cl/documentos/resoluciones/2017/reso46_anexo.pdf
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=28849&idVersion=1998-07-29&idParte=

